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CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES 

 
 

SISTEMAS OPERATIVOS EN RED – 2º CURSO 
Curso 2025/2026 

 
PROGRAMA: 
 

1a Evaluación 

UD1. Introducción a los sistemas operativos en red. Redes 
Windows.  

UD2. Dominios en redes Windows 
UD3. Usuarios y grupos en redes Windows 
UD4. Administración de redes Windows con Active Directory  

2a Evaluación 
UD5. GPOs con Active Directory  
UD6. Monitorización y uso de Windows Server 
UD7. Integración de redes mixtas 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 

1. Se realizarán varios exámenes de contenidos en cada evaluación. Será necesario aprobar 
todos los exámenes con una calificación igual o superior a 5 para poder aprobar la 
evaluación. En caso de suspender alguno de los exámenes, se irá a la recuperación 
únicamente con los exámenes suspendidos. 

2. Asistencia en las clases. La falta reiterada puede resultar en la pérdida de la evaluación 
contínua en el trimestre si se supera el 15%.  

3. En el caso de una ausencia en día de examen, el mismo solo se podrá realizar en las 
fechas que se establezcan para la recuperación del trimestre en cuestión.  

4. La puntuación de actitud vendrá definida por la siguiente rúbrica: 

 



 
Criterios de calificación: 

 
- Los EXÁMENES contarán con un valor del 80% sobre la nota final del trimestre, 

teniendo que aprobar TODAS las unidades para aprobar la evaluación. 

- Las ACTIVIDADES DE CLASSROOM tendrán un valor del 10% sobre la nota final del 
trimestre. Algunas de las actividades tendrán calificación numérica y otras no, 
aunque en ambos casos su entrega se considera obligatoria. La no entrega de 
estas actividades supondrá un 0 en la evaluación de las puntuables hasta su 
entrega, donde será evaluada como fuera de plazo. La entrega fuera de plazo de 
estas actividades será obligatoria para poder aprobar la asignatura. Si al final de la 
evaluación quedan pendientes de entrega más del 20% de las actividades pero la 
media de la asignatura es aprobada, la calificación final de la evaluación será de 4, 
y en la recuperación el alumno tendrá que entregar todas las prácticas 
pendientes. 

- El 10% restante de la nota de la evaluación se dedica en el apartado de ACTITUD. 

- La nota en el boletín de cada evaluación será numérica sin decimales, en el 
supuesto de que el alumno obtenga decimales se redondearán a la baja y se 
guardará los decimales para la nota final del curso. Ya en la nota final del curso se 
calculará la media de todas las evaluaciones y en caso de tener que redondear, se 
realizará al alza siempre que la primera décima sea un cinco o una cifra superior. 

- El redondeo solo se realizará cuando las notas sean mayores que 5, siendo 
necesario sacar un 5 para aprobar la evaluación. 
 

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN: 
 

1. Se realizarán hasta 2 posibles recuperaciones de la asignatura: 
- Una recuperación por cada trimestre (algunos exámenes de la 2ª evaluación 

podrían no disponer de esta por falta de tiempo) 
- Ordinaria, en marzo 
- Extraordinaria, en mayo. 

2. Para la recuperación de los temas pendientes, el alumno solo se tendrá que 
presentar a los exámenes que no haya aprobado.   

3. Si además de tener algún examen para recuperar, quedan pendientes de entrega 
más del 20% de las actividades, la entrega de las actividades pendientes será 
obligatoria antes de la fecha programada para la recuperación para poder realizar 
la prueba de recuperación. 

4. La nota máxima en un examen o prueba de recuperación será de 6.  


